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EL GERENTE DE LA EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA
en ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias  de conformidad con el Decreto

Departamental  033 de 2005 y

C O N S I D E R A N D O:

Que la subgerencia Comercial, requiere contratar la publicidad radial, con el fin de ejecutar
el plan de medios (radio) con las diferentes cadenas radiales y emisoras independientes a
nivel nacional, departamental  y local, para el mercadeo, la promoción y divulgación de los
productos e imagen institucional de la Empresa de Licores de Cundinamarca.

Que dada la necesidad anterior, la Empresa de Licores de Cundinamarca, mediante
Comité de Necesidades No 034 del 30 de Noviembre de 2006, aprobó la solicitud de
pedido No. 200 de 2006.

Que el presupuesto oficial estimado para la presente contratación es hasta por la suma de
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO
MIL NOVENTA Y SIETE PESOS ($1.999.725.097) M/CTE.

Que el presupuesto está soportado por los Certificados:

Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nº 890 del 30 de noviembre de 2006, por valor
de $499.931.274 expedido por el Profesional especializado de Contabilidad y Presupuesto
y  Vo. Bo. del Subgerente Financiero de la Empresa de Licores de Cundinamarca.

Certificado de vigencia futuras No. 7 del 30 de noviembre de 2006, por valor de
$1.499.793.823 incluido IVA de la vigencia 2007.

Que dada la necesidad de contratar la publicidad radial de los productos de la E.L.C., la
Empresa de Licores de Cundinamarca, procede abrir  la Convocatoria  Publica No. 040 de
2006 para dar cumplimiento a la solicitud de pedido No 200 de 2006 presentada ante  el
comité de necesidades por  la Subgerencia de Comercial.

Que en cumplimiento del Decreto 2170 de 2002, el proyecto de términos de  referencia fue
publicado en la página Web. www.licoreracundinamarca.com.co  del 5 al 10 de Diciembre de
2006, y los términos de referencia definitivos del 11 al 15 de Diciembre de 2006, según
certificación de publicación, expedida por la oficina de Planeación e Informática  de fecha
26 de Diciembre de 2006.

Que el día 13 de Diciembre de 2006, a las 8:00 a.m. se celebró audiencia de aclaraciones
a los términos referencia, y las observaciones presentadas se respondieron mediante oficio
ADQ 281-2006 y Adendo  No. 01  de fecha 14 de Diciembre de 2006.

http://www.licoreracundinamarca.com.co
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Que mediante Adendo No. 02 de 2006, de fecha 15 de Diciembre de 2006,  y por solicitud de
la U.T. MEDIOS EFECTIVOS enviada vía correo electrónico de la misma fecha, se modificó el
cronograma de los términos de referencia de la convocatoria Pública No. 040 de 2006,
respecto de la hora del cierre.

Que mediante acta de apertura de urna de fecha 15 de diciembre de  2006, a las 3:00 p.m.,
se efectuó el cierre de la Convocatoria Pública No. 040 de 2006, tal como consta en la
respectiva, dejando constancia del depósito de las propuestas presentadas por:

PROPONENTE SOBRES No. folios

RADIO REGIONAL INDEPENDIENTE
(R.E.I)

Tres sobres: 1
original y 2 copias. Cada uno con 80 folios

U.T. MEDIOS EFECTIVOS
Tres sobres: 1
original y 2 copias.
Original con medio
magnético

Cada uno con 157 folios

Que de acuerdo con el cronograma establecido en los  términos de referencia de la
convocatoria  pública No. 040 de 2006, se realizaron  las evaluaciones del 18 al 19 de
Diciembre de 2006, obteniendo los siguientes resultados, así:

EVALUACIÓN FINANCIERA

El Subgerente Financiero mediante oficio S.F. 0191 de fecha 18 de Diciembre de 2006,
informó que efectuada la revisión de la información financiera solicitada, se encuentra que
fue presentada de acuerdo con el numeral 2.10.4 de los términos de referencia. Manifiesta
además que en estos términos queda evaluada, desde el punto de vista financiero, la
propuesta presentada por las firmas RADIO REGIONAL INDEPENDIENTE Y LA UNIÒN
TEMPORAL MDEIOS EFECTIVOS, con ocasión de la Convocatoria Pública 040 de 2006.
Sin embargo, respecto de la documentación presentada por la UNIÓN TEMPORAL
MEDIOS EFECTIVOS, se hace necesario requerirla para que presente certificación de
Estados Financieros de conformidad con los establecido en el artículo 37 de la Ley 222 de
1995., una vez se allegue la documentación faltante por parte del proponente U.T MEDIOS
EFECTIVOS, y si esta cumple a satisfacción con los términos de referencia y las normas
legales vigentes, se entenderá que cumple con el numeral 2.10.4, toda vez que los
resultados indicadores de los dos proponentes se ajustan a lo exigido en los términos de
referencia.

Que por lo anterior, mediante oficio ADQ-285-2006, la Subgerencia Administrativa solicitó a
la U.T. MEDIOS EFECTIVOS, allegara a la Entidad el documento requerido por la
Subgerencia Financiera.

Que mediante comunicación de fecha 18 de Diciembre de 2006, radicada en la Entidad el
día 19 de Diciembre de 2006, la firma S.S.A. PUBLICIDAD Y MERCADEO PUBLICIDAD,
allegó a la Empresa de Licores de Cundinamarca, el documento financiero solicitado
dentro del término establecido por esta.
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Que mediante oficio SF–0192-06, de fecha 19 de Diciembre de 2006, el Subgerente
Financiero se pronunció sobre dicho documento, informando que la U.T. MEDIOS
EFECTIVOS, cumple con la Evaluación Financiera.

EVALUACIÓN TÉCNICA

La Subgerente Comercial, mediante oficio S.C.I. 1081-2006, del 18 de Diciembre de 2006,
informó que en cuanto la evaluación de la experiencia de los proponentes ambas ofertas
cumplen, pero en cuanto a la verificación técnica de los términos de referencia, ninguno de
los proponentes CUMPLEN con el Plan de medios aportado por la Subgerencia Comercial.

Para la UT MEDIOS EFECTIVOS, en el Plan de Radio para el departamento del Tolima,
presentan como emisora para el municipio de Honda, la Emisora Manantial Estereo la cual
no se presenta en el Plan de medios entregado junto con los términos de referencia,
puesto que la emisora qu se anuncia en estos es la emisora independiente la VOZ DE
HONDA, por lo cual la UT MEDIOS EFECTIVOS NO CUMPLE.

Para la empresa Radio Regional Independiente (REI), en su plan de radio presentado para
Bogotá en el mes de abril de 2007, presenta en vez de la emisora la Z de la Cadena
Todelar, la cual se relaciona en el Plan de medios presentado junto con los términos de
referencia, dos veces la emisora Noticiero voz de Bogotá de la misma cadena. De igual
manera para el mes de mayo de 2007, en vez de la emisora Picantisimo de la Cadena
Todelar presenta la Emisora Noticiero Popular Voz de Bogotá, razones suficientes para el
NO CUMPLIMIENTO  de la verificación técnica.

EVALUACIÓN  JURÍDICA

La Subgerencia Administrativa procedió a realizar la evaluación jurídica de las  propuestas
presentadas por la firma RADIO REGIONAL INDEPENDIENTE y U.T. MEDIOS
EFECTIVOS, determinando que cumplen con los lineamientos generales establecidos en
los  términos de referencia.

PONDERACIÓN PROPUESTAS

RADIO REGIONAL
INDEPENDIENTE

UNIÓN TEMPORAL
MEDIOS EFECTIVOS

VERIFICACIÓN FINANCIERA CUMPLE CUMPLE
VERIFICACIÓN JURÍDICA CUMPLE CUMPLE
VERIFICACIÓN TÉCNICA NO CUMPLE NO CUMPLE

Teniendo en cuenta que las propuestas no cumplieron TÉCNICAMENTE, la Empresa de
Licores de Cundinamarca no ponderó las mismas, de acuerdo a lo establecido en los
numerales 3.3.1, Experiencia de Proponentes; 3.3.2, Propuesta Económica y 3.3.3,
Porcentaje del servicio, de los términos de referencia de la convocatoria pública No. 040 de
2006.



EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA

RESOLUCION NÚMERO                DEL 2006

(                            )

 “Por la cual se  declara desierta la Contratación  Directa No. 040 de 2006”

4

Que de acuerdo con el cronograma establecido en los  términos de referencia de la
convocatoria  pública No. 040 de 2006,  se realizó el traslado de las evaluaciones,  los días
20 y 21 de Diciembre de 2006,  quedando a  disposición  de los oferentes, para ser
consultadas  en la Subgerencia Administrativa de la Empresa de Licores de Cundinamarca
y en la página Web www.licoreracundinamarca.com.co.

Que mediante Adendo No. 03 de 2006, de fecha 21 de Diciembre de 2006,  y en atención a
las observaciones presentadas por los oferentes a las evaluaciones de las propuestas, se
modificó el cronograma de los términos de referencia de la convocatoria Pública No. 040 de
2006.

Durante el término de traslado de las evaluaciones realizado en las fechas anteriormente
mencionadas, se recibieron observaciones a las evaluaciones por parte de los dos
oferentes, así:

OBSERVACIONES U.T. MEDIOS EFECTIVOS.

COMUNICACIÓN ESCRITA DEL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2006:

OBSERVACIÓN OFICIO 1.

Rafael Poveda Mendoza, Alejandro Sala Gaitan, identificados como aparece al pie de
nuestras firmas, obrando en calidad de representantes de la Unión Temporal MEDIOS
EFECTIVOS, por medio del presente escrito, nos permitimos manifestar que nuestra
propuesta esta mal evaluada en la parte técnica, por las siguientes razones:

Primero: La emisora LA VOZ DE HONDA relacionada por ustedes en el plan de medios
del municipio de Honda en el departamento del Tolima, no se encuentra en servicio o como
dicen en el medio esta apagada , con anterioridad a la fecha de publicación de los
términos de referencia.

Segundo: En nuestra propuesta se incluyó la emisora MANANTIAL ESTEREO, que tiene
mayor cubrimiento que tenía la mencionada por ustedes en el plan de medios, dando de
esta manera cumplimiento a lo exigido para participar en la convocatoria referida y
garantizar el servicio de publicidad radial; lo anterior teniendo en cuenta que la emisora LA
VOZ DE HONDA por ustedes sugerida no se encuentra en funcionamiento, asunto por el
cual el objetivo de la contratación en dicha zona no cumpliría con su finalidad, es decir
sería una publicidad sin destinatario.

Tercero: Nuestra propuesta de ninguna forma desconoció el plan de medios presentado
por ustedes, pero debido a un error en los estudios previos que la entidad debió adelantar
antes de iniciar el proceso de contratación, se incluyó una emisora que desde hace varios
meses se encuentra fuera de servicio, de tal forma que conforme lo establece la ley, nadie
esta obligado a lo imposible, siendo más perjudicial presentar una propuesta que incluye
una emisora que no  esta en funcionamiento.

Cuarto: El fundamento por el cual se nos pretende descalificar es por que se cambio una
de las emisoras indicadas en el plan de medios por otra, lo cual no afecta ni impide que se

http://www.licoreracundinamarca.com.co
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haga una selección objetiva del contratista, ya que precisamente, con base en los
principios de buena fe y transparencia presentamos una opción que cumple con las
expectativas y los requerimientos de la entidad contratante.

PETICIÓN

Por lo anterior, solicitamos respetuosamente, se revoque la calificación dada a nuestra
propuesta relacionada con la parte técnica y la cual fue publicada en su página en Internet
el día 20 de diciembre de 2006, como quiera que cumplimos con los requerimientos
técnicos exigidos por ustedes.

ANEXOS

Para que sean tenidos en cuenta, aportamos los siguientes documentos:

1.- Carta de la empresa COMUNICACIÓN RADIAL LTDA., con fecha diciembre 15 de
2006, en donde nos informan que LA VOZ DE HONDA se encuentra apagada desde hace
aproximadamente un año y nos sugieren reemplazar esta emisora por MANANTIAL
ESTEREO también perteneciente a dicho municipio y con el mismo cubrimiento o mayor al
que poseía LA VOZ DE HONDA. La sociedad COMUNICACIÓN RADIAL LTDA. es una
empresa de comercialización de pauta radial con amplia experiencia en medios regionales
independientes.

2.- Carta de la cadena Caracol Radio, con fecha del 14 de diciembre de 2006, en donde
nos informan que ya no cuentan con las emisoras TROPICANA Y LA VOZ DE HONDA.

3.- Carta de la Secretaría General y de Gobierno del municipio de Honda-Tolima, con fecha
20 de diciembre de 2006, en donde nos informa que VOZ DE HONDA no se encuentra en
servicio.

4.- Certificado de existencia y representación legal de la Cámara de Comercio de Bogotá,
expedido el 20 de diciembre de 2006, en el cual certifica que LA VOZ DE HONDA no ha
renovado su matrícula desde 1996 .

RESPUESTA

Teniendo en cuenta que la Empresa de Licores de Cundinamarca ha constatado que la
emisora LA VOZ DE HONDA relacionada en el plan de medios del municipio de Honda en
el departamento del Tolima, no se encuentra en servicio, dicho ítems ha sido eliminado de
dicho Plan para todo efecto, y por lo tanto se corrige la verificación técnica realizada a la
UT MEDIOS EFECTIVOS, respecto al no cumplimiento de este numeral.

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EL OFERENTE RADIO REGIONAL
INDEPENDIENTE LTDA (R.E.I.)

OBSERVACIÓN REMITIDA POR CORRERO ELECTRÓNICO EL DIA 21 DE DICIEMBRE
DE 2006:

OBSERVACIÓN
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En atención a las observaciones realizadas en la verificación técnica de la Convocatoria
pública No.40 de 2006, me permito informarle que por error de digitación se presentó la
equivocación en los meses de abril y mayo del plan de radio para Bogotá;  y que la
empresa Radio Regional Independiente sí incluyó las emisoras Picantísimo y la Z de
Todelar,  tal como se puede constatar en los demás meses del plan de radio para Bogotá.
Por tal razón consideramos que podemos apelar a la evaluación técnica realizada y hacer
los respectivos ajustes .

RESPUESTA 1:

Es claro para el oferente que en su oferta, presentó equivocación en el plan de medios
para Bogotá en el mes de Abril de 2007, toda vez que presenta en lugar de la emisora LA
Z de la cadena Todelar, la emisora Noticiero Voz de Bogotá; de igual forma, en el mes de
Mayo de 2007 en lugar de la emisora Picantísimo de la cadena Todelar, presenta la
emisora Noticiero Popular Voz de Bogotá.

Alega el oferente, que lo anterior obedeció a un error de digitación, justificación que no es
aceptable por la Administración, de conformidad con lo establecido en los términos de
referencia, numeral 2.10.2.1, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS, al señalar en su
último inciso que (…) “La Empresa de Licores de Cundinamarca no tendrá en cuenta para
la calificación, las propuestas que no cumplan las Especificaciones Técnicas Mínimas y las
obligaciones correspondientes, por lo cual serán declaradas como NO CUMPLE”; máxime
cuando el inciso segundo del numeral 2.10 DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA
establece que (…) “Los documentos no necesarios para la comparación de ofertas serán
subsanables (…)”, lo anterior significa, que lo que constituya un requisito necesario para la
comparación de las ofertas, no es subsanable.

Por lo anteriormente expuesto, el oferente con la aclaración presentada, está completando,
adicionando, modificando y en consecuencia mejorando su propuesta frente a los demás
oferentes. Adicionalmente téngase en cuenta la observación 1 hecha por usted en oficio
del 21 de Diciembre de 2006.

Respecto a la observación 1, la E.L.C., se mantiene en el NO CUMPLIMIENTO, por parte
del oferente en este requisito.

COMUNICACIÒNES ESCRITAS DEL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 2006:

Se presentan las siguientes observaciones:

OBSERVACIÓN 1 OFICIO 1.

La presente tiene como objeto principal solicitar que el resultado de la verificación técnica
de la convocatoria pública 40 de 2006 sea modificado de NO CUMPLE a CUMPLE ya que
los términos de referencia publicados en página web deben ser exactamente iguales a los
que se pudieran entregar en el momento de la compra de los términos de referencia, tal
como lo indica el item 1.9 de esta convocatoria publicado en la página Web, que reza
textualmente: Los términos de referencia definitivos del presente proceso se podrá
consultar en la página Web: www.licoreracundinamarca.com.co ó en la oficina del Grupo

http://www.licoreracundinamarca.com.co
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Adquisiciones de la Subgerencia Administrativa de la Empresa de Licores de
Cundinamarca , y que mediante estos términos de referencia se estaba solicitando pauta
en ciudades específicas y no emisoras puntuales, por lo tanto el hecho de colocar un
programa o emisora diferente no descalifica la propuesta técnica presentada por esta
empresa, por cuanto se cumple con el presupuesto total asignado.

No obstante el programa Picantísimo y la emisora LA Z de la cadena Modelar, sí están
incluidas en 6 de los 8 meses solicitados, los cuales son enero, febrero, marzo, junio, julio
y agosto de 2007; en 2 meses que es abril, está incluido Picantísimo pero no la emisora LA
Z, en su lugar esta el Noticiero La Voz de Bogotá, y en el mes de mayo no está Picantísimo
pero sí la emisora LA Z, y en su lugar el Noticiero La Voz de Bogotá.  Lo anterior se puede
justificar como un cambio de estrategia que puede beneficiar claramente a la Empresa de
Licores de Cundinamarca .

RESPUESTA .

Es claro que el oferente acepta que no ofertó para el mes de Abril de 2007, la emisora LA
Z, de la cadena Todelar, y en el mes de Mayo 2007, no oferta el programa Picantísimo de
la misma cadena, frente a lo cual manifiesta que ello obedece a un cambio de estrategia
que puede beneficiar claramente a la Empresa de Licores de Cundinamarca.

No entiende la E.L.C. el cambio en la justificación, entre la observación presentada de
fecha 21 de diciembre de 2006, vía correo electrónico, y la comunicación escrita del día 21
de diciembre de 2006 en la cual el oferente da una justificación diferente, respecto al no
cumplimiento  de este requisito, cuando manifiesta en la primera que su no cumplimiento
obedeció a un error de digitación, lo cual es contradictorio con lo expuesto en la ultima
comunicación, donde expone como razón, el cambio de estrategia que busca beneficiar a
la Empresa de Licores de Cundinamarca.

Desconoce el oferente lo establecido en los numerales 2.10.2.1, ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS MÍNIMAS, 2.10 DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA y 4.1 CAUSALES DE
RECHAZO, el cual al ser un requisito técnico mínimo y necesario para la comparación de
ofertas, no podía ser modificado por el oferente, ni objeto de ser subsanado, so pena de
ser declarada como NO CUMPLE y por consiguiente el rechazo de la oferta.

Conforme a lo anterior, el oferente con la aclaración presentada, está completando,
adicionando, modificando y en consecuencia mejorando su propuesta frente a los demás
oferentes. Por consiguiente, respecto a la observación 2, la E.L.C., se mantiene en el NO
CUMPLIMIENTO, por parte del oferente en este requisito.

OBSERVACIÓN 2 OFICIO 1.

Por otra parte informo a ustedes que luego del pago de los respectivos términos de
referencia no fueron entregados físicamente al mensajero de esta empresa los términos de
referencia que ustedes llaman definitivos. Es importante manifestarle que es la empresa
contratante la que está en la obligación legal de entregar esos términos de referencia luego
de su pago, ya sea en la tesorería o en la oficina que corresponda, sin embargo no siendo
la obligación de esta empresa, el día de hoy solicitamos los términos de referencia
definitivos de la convocatoria 40 de 2006, los cuales fueron entregados en disquete en la
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oficina de adquisiciones, al abrir los archivos que este contiene me encuentro con la
agradable sorpresa que son exactamente iguales a los publicados en la página web y por
lo tanto insisto nuevamente en que mi propuesta sea calificada como CUMPLE ya que
como ya lo expresé anteriormente la Empresa de Licores de Cundinamarca estaba
solicitando pauta en ciudades específicas y no emisoras puntuales, el hecho de incluir una
u otra emisora o programa no descalifica el plan técnico ya que se está cumpliendo con el
presupuesto asignado para tal convocatoria y esto se puede dar como estrategia de
comunicación .

RESPUESTA

Es importante señalar que de acuerdo al numeral 1.9 CONSULTA, VALOR Y VENTA DE
LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, el cual establece que (…) Los términos de referencia
definitivos del presente proceso se podrá consultar en la página Web:
www.licoreracundinamarca.com.co o en la oficina del Grupo de Adquisiciones de la
Subgerencia Administrativa de la Empresa de Licores de Cundinamarca, ubicada en la
carrera 36 No. 10-95 de esta ciudad y adquirirlos en la misma dependencia, previa
consignación de su valor en la Tesorería de la empresa en la hora y fecha
establecida en el cronograma de ejecución .

Los términos de referencia podrán adquirirse en la Oficina de adquisiciones  Subgerencia
Administrativa de la Empresa de Licores de Cundinamarca ubicada en la Carrera 36 No.
10-95 de Bogotá D.C. previa presentación del recibo original de pago, en la fecha y hora
indicada en el cronograma establecido en el numeral 1.6, de los presentes términos de
referencia .

De conformidad con lo anteriormente expuesto, es claro que una vez el oferente realiza la
consignación del valor de los términos en la Tesorería de la E.L.C., debe acercarse a la
oficina del Grupo Adquisiciones – Subgerencia Administrativa, y presentar el recibo original
de pago, para que le fueran entregados físicamente. Por consiguiente, es responsabilidad
del oferente realizar dicha solicitud y acercarse a la dependencia mencionada y no una
obligación de la Empresa de Licores de Cundinamarca.

No entiende la administración cómo el oferente ofertó el plan de medios requerido en la
presente convocatoria, cuando manifiesta que (…) “mediante estos términos de referencia
se estaba solicitando pauta en ciudades específicas y no emisoras puntuales, por lo tanto
el hecho de colocar un programa o emisora diferente no descalifica la propuesta técnica
presentada por esta empresa, por cuanto se cumple con el presupuesto total
asignado” (subrayado fuera de texto).

Con lo anterior, da a entender el oferente, que la única información que el conocía y que
exigía la E.L.C era la publicada en la pagina web y que según su análisis a los términos
tenía libertad para ofertar las cadenas y emisoras no incluidas dentro del Anexo No. 4, para
efectos de estructurar su oferta, situación que contradice el plan de medios ofertado por la
firma que presenta esta observación RADIO REGIONAL INDEPENDIENTE-REI, toda vez
que este corresponde al solicitado por la Empresa de Licores de Cundinamarca, excepto
en lo relacionado en las observaciones 1 y 2 de este documento.

http://www.licoreracundinamarca.com.co
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Desconoce el oferente al manifestar lo anterior, lo establecido en los términos de referencia
cuando rezan que:

Numeral 2.10.2. DOCUMENTOS DE CONTENIDO TÉCNICO. El proponente deberá
presentar en su propuesta todos las características y demás aspectos que se indican en
las especificaciones técnicas mínimas, que se detallan a continuación, así como lo
solicitado en el formulario 4 ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS de los presentes
términos de referencia.

NOTA: El plan de medios relacionado en el formulario No. 4, a que hace referencia el
presente numeral, podrá ser consultado por cualquier persona interesada en el presente
proceso de selección, en la Subgerencia Comercial de la E.L.C., y únicamente será
entregado al oferente que compre los términos de referencia .

Además la misma nota insertada en el formulario No. 4 de los términos de referencia, es
clara al señalar que: El plan de medios relacionado en el presente formulario, podrá ser
consultado por cualquier persona, interesada en el presente proceso de selección, en la
Subgerencia Comercial de la E.L.C y únicamente será entregado al oferente que compre
los términos de referencia .

Por lo anterior, es claro que si bien en el formulario No. 4 no se establecieron, emisoras y
cadenas puntuales, oferente podía ofertar programas o emisoras diferentes al relacionado
en el Plan de Medios a que remitía la nota del Formulario 4 y del ítems 2.10.2 de los
términos de referencia.

Además, se debe tener en cuenta que el objeto de la presente convocatoria no es la
elaboración del plan de medios, sino su ejecución.

Cabe recordar que a folio 7 de la oferta, el oferente manifiesta en la carta de presentación
de la propuesta lo siguiente: “(…) Que conocemos en su totalidad los términos de
referencia de la convocatoria publica Nro. 040 de 2006 y demás documentos de la
convocatoria y aceptamos los requisitos en ella contendidos.

OBSERVACIÓN 1 OFICIO 2.

El motivo de la presente es objetar el objeto social de la empresa U.T. MEDIOS
EFECTIVOS, ya que no es una empresa especializada en pauta radial tal como lo
solicitaban los términos de referencia en el numeral 2.10.2.1 donde reza: Si el proponente
es persona jurídica, deberá presentar el certificado de existencia y representación legal
expedido por la Cámara de Comercio, con fecha no superior a treinta (30) días calendario
de antelación a la fecha de cierre del presente proceso de selección, donde conste que se
encuentra legalmente constituida como tal y acreditar que su duración no será inferior al
término de ejecución del contrato y cinco (5) años más y que su objeto social contenga
además de las actividades que estén relacionadas con el objeto del presente proceso de
selección la especialidad en el medio radio .

De tal manera solicito descalificar a dicha unión temporal porque NO CUMPLE  con el
objeto de dicha convocatoria .
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RESPUESTA

Es importante precisar que el numeral 2.10.1.2.2 CONSORCIO O UNION TEMPORAL
establece que el consorcio o unión temporal deberá acreditar la existencia y representación
de cada uno de los socios del consorcio o unión temporal en los términos señalados en el
numeral 2.10.1.2.1, cuando se trate de personas jurídicas.  Este último numeral exige que
si el proponente es una persona jurídica deberá presentar el certificado de existencia y
representación legal expedido por la Cámara de Comercio, con los siguientes requisitos:

Primer requisito: Con fecha no superior a treinta (30) días calendario de antelación a
la fecha de cierre del presente proceso de selección.
Segundo requisito: Donde conste que se encuentra legalmente constituida como tal.
Tercer requisito: Acreditar que su duración no será inferior al término de ejecución del
contrato y cinco (5) años mas.
Cuarto requisito: Que su objeto social contenga además de las actividades que estén
relacionadas con el objeto del presente proceso de selección la especialidad en el
medio radio.

Presenta la UNION TEMPORAL a folio 11 al 18, los certificados de cámara de comercio de
los miembros de la unión, donde se acredita la existencia y representación legal
debidamente constituida, de cada uno de sus miembros, con fecha 6 de diciembre de
2006; teniendo en cuenta que la fecha de cierre fue el 15 de diciembre, es claro que el
oferente CUMPLE con el primer y segundo requisito.

En cuanto al tercer requisito a folio 11 y 15 reza cuando trata de la vigencia, que su
duración es hasta el 31 de diciembre de 2010 para SSA Publicidad y Mercadeo S.A y hasta
el 16 de Enero de 2023, para Rafael Poveda Televisión E.U, respectivamente, por lo cual
SSA Publicidad y Mercadeo S.A NO CUMPLE con la exigencia establecida en los términos
de referencia numeral 2.10.1.2.2 en concordancia con el numeral 2.10.1.2.1, de contar con
una duración no inferior, al término de ejecución del contrato y cinco (5) años mas.

Cabe recordar que a folio 7 de la oferta, el oferente manifiesta en la carta de presentación
de la propuesta lo siguiente: “(…) Que conocemos en su totalidad los términos de
referencia de la convocatoria publica Nro. 040 de 2006 y demás documentos de la
convocatoria y aceptamos los requisitos en ella contendidos.

En cuanto al objeto social a folio 11 y 12 para la Empresa  SSA Publicidad y Mercadeo
S.A, se establece que la sociedad tendrá como objeto la realización de las siguientes
actividades:

1. La publicidad en todas sus áreas con el fin de acreditar sociedades, productos o
negocios, en el mercado nacional o en el extranjero, por medio de radio, televisión,
prensa escrita y en general por toda clase de medios de comunicación que existan
actualmente o que se creen en el futuro;

2. Participar en licitaciones públicas y privadas o en invitaciones directas para
promover marcas o productos o personas naturales o extranjeras;

3. Importar toda clase que equipos con el fin de elaborar comerciales para la prensa
escrita, de cualquier género, radio, televisión o para cualquier medio de televisión
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que exista actualmente o que se cree en el futuro, todo de acuerdo con la ley en
desarrollo del objeto social.

Lo anterior, permite concluir que la Sociedad SSA Publicidad y Mercadeo S A, cuenta con
el objeto relacionado con el de la presente convocatoria.

A folio 15 reza que Rafael Poveda Televisión E U tiene como objeto social principal:

1. Desarrollar la actividad publicitaria en todas sus manifestaciones y con destino a
todos los medios de comunicación.

2. Crear y diseñar campañas publicitarias, negociar y contratar los medios de
comunicación y comercialización publicitaria.

3. Prestara asesorias, gestión e interventoria en comunicación masiva e imagen
corporativa

4. Alquilar sus estudios de audio y video, producir y realizar audiovisuales, programas
para audio y televisión.

5. Elaboración de videos, video clips para radio y televisión documentales
institucionales, promociónales, infantiles, dramatizados, humorísticos,
recreacionales, didácticos y cualquier otro a fin.

6. Producir y realizar comercializar para televisión y radio, organizar, coordinar y
dictar talleres de: doblaje para televisión y radio, video profesional y aficionado y
otros similares a la actividad en medios audiovisuales, alquilar equipos de audio y
video, comercializar los mismos tanto dentro como fuera del país.

7. El montar, agenciar, producir, comprar, vender, distribuir, importar y exportar
equipos y materiales para trabajo en audio y video, tales como: equipos y estudios
de cine, radio y televisión, cintas magnetofocinas, video discos, compac discs y
demás artículos utilizados o utilizables en los medios de comunicación.

8. Podrá participar en licitaciones públicas y privadas y celebrar todo tipo de contratos
administrativos, en especial, para producciones cinematograficas, de radio y de
televisión, a nivel cultural, deportivo, recreativo, científico, la interventoria y
consultoria en los mismos.

Lo anterior, permite concluir que la empresa Rafael Poveda Televisión E U, cuenta con el
objeto social relacionado con el de la presente convocatoria.

COMUNICACIONES ESCRITAS DEL DIA 22 DE DICIEMBRE DE 2006:

OBSERVACIÓN 1 OFICIO 3.

El motivo de la presente es objetar las certificaciones de experiencia en contratos
presentados por la U.T. MEDIOS EFECTIVOS, ya que no cumple con el objeto principal ni
con los literales complementarios 2.10.2.1 que reza asì: Si el proponente es persona
jurídica, deberá presentar el certificado de existencia y representación legal expedido por la
Cámara de Comercio, con fecha no superior a treinta (30) días calendario de antelación a
la fecha de cierre del presente proceso de selección, donde conste que se encuentra
legalmente constituida como tal y acreditar que su duración no será inferior al término de
ejecución del contrato y cinco (5) años más y que su objeto social contenga además de las



EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA

RESOLUCION NÚMERO                DEL 2006

(                            )

 “Por la cual se  declara desierta la Contratación  Directa No. 040 de 2006”

12

actividades que estén relacionadas con el objeto del presente proceso de selección la
especialidad en el medio radio .

RESPUESTA

Teniendo en cuenta que es la misma observación presentada mediante oficio de fecha 21
de Diciembre de 2006, y que corresponde a la observación No. 01 del oficio 2, se reitera la
respuesta dada a dicha observación.

OBSERVACIÓN 2 OFICIO 3.

)Y el literal 3.3.1 que reza así El proponente deberá anexar certificaciones de
experiencia cuyo objeto sea el de la presente convocatoria. En caso de consorcio o unión
temporal la experiencia debe ser acreditada para cada uno de los integrantes . Por cuanto
estas certificaciones que como primera medida no las encontramos muy claras ni reales, y
para lo cual me permitiré solicitar la veracidad de las mismas por parte de los respectivos
supuestos expedicionarios.

Por otra parte en la posible eventualidad en que la anteriores resultaran reales,
consideramos que NO CUMPLEN con el objeto del contrato por cuanto las cifras
depositadas en las mismas contemplan medios masivos como televisión, prensa y radio,
sin especificar de esas cifras cuanto factura exactamente en el medio radio; ni tampoco
aclara de la facturación del medio radio cuando correspondió a pauta de emisoras
independientes, las cuales son de gran utilidad y necesidad para desarrollar regionalmente
la promoción y divulgación de los productos e imagen institucional de la Empresa de
Licores de Cundinamarca.

La posible aceptación por parte del comité de evaluación de la Convocatoria publica 40 de
2005 de la Empresa de Licores de Cundinamarca, de las citadas certificaciones, denotaría
clara parcialidad en la evaluación citada ya que estas certificaciones desconocen
completamente el objeto y la filosofía de la presente convocatoria que es manejar la pauta
radial para lo cual hay que tener experiencia y conocimiento especifico el medio, así como
también facturación en el mismo, para lo cual me permito volver a citar el numeral 3.3.1 de
la Evaluación Experiencia del proponente del Adendo No. 1, el cual modifica:

• Que las certificaciones de experiencia aportadas deberá corresponder a una suma
igual o mayor de 7.352 S.M.L.M.V.

• Confirma que las Uniones Temporales deben acreditar cada uno su experiencia
independientemente, cumpliendo con las nuevas cifras de S.M.L.M.V.

• Modifica a cinco (5) últimos años contados a partir de la fecha del cierre del presente
proceso de selección, para las certificaciones de experiencia.

No obstante, el final del segundo párrafo del citado numeral, contradice la primera parte del
mismo párrafo, error éste que lo ùnico que genera es sospecha de un favorecimiento
explícito a la ET. MEDIOS EFECTIVOS. Este párrafo citado no se incluyó correctamente a
que no abrió la puerta para que las certificaciones solicitadas no tuvieran otro objeto
diferente al de la presente convocatoria, como ya lo he citado en diferentes oportunidades
las certificaciones aportadas por la citada U.T MEDIOS EFECTIVOS, contiene cifras de
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facturación de medios como televisión y prensa, los cuales no son objeto de la presente
convocatoria.

Lo anterior, desconoce clara y ampliamente la Ley 80 de 1993 y la filosofía del legislador,
en donde considera que cada uno de los miembros de las Uniones Temporales debe
demostrar y acreditar la experiencia, la capacidad financiera y el manejo técnico
independientemente objeto de la convocatoria pública correspondiente, ya que si
cualquiera de los miembros de la Unión Temporal renuncia a tal unión por cualquier razón,
el miembro restante debe tener las capacidades ya citadas para responder
adecuadamente por el contrato firmado.

RESPUESTA

Frente al tema de las certificaciones de experiencia la administración no procede hacer
ninguna consideración, atendiendo el hecho de que todos los oferentes tuvieron
oportunidad procesal suficiente para presentar observaciones a los proyectos y términos
de referencia definitivos; y adicional a ello, de conformidad con lo establecido en el numeral
3.3.1 EVALUACIÒN EXPERIENCIA DE PROPONENTES (450) PUNTOS, se establece
que solo serán evaluadas y calificadas aquellas propuestas que verificadas jurídica,
financiera y técnicamente, cumplan con lo exigido en los términos de referencia, lo que no
sucede en el presente caso.

Es importante precisar que las modificaciones realizadas a los términos de referencia
definitivos mediante Adendo No. 1, fueron el resultado de las observaciones presentadas
por uno de los posibles proponentes en  la audiencia de aclaraciones prevista para ello, lo
cual fue puesto a conocimiento de los interesados sin que presentaran oportunamente
objeción alguna, lo cual es reiterado cuando en las cartas de presentación de la propuesta
manifiestan de manera expresa que ) Que conocemos en su totalidad los términos de
referencia de la convocatoria publica Nro. 040 de 2006 y demás documentos de la
convocatoria y aceptamos los requisitos en ella contendidos.

OBSERVACIÓN  OFICIO 4.

La presente tiene por objeto solicitar a ustedes el otorgamiento de la calificación Cumple
en la verificación técnica de la convocatoria pública 040 de 2006, por los siguientes
motivos:

1. El hecho de que algunos de los subtotales de los valores de algunas emisoras no
coinciden no descalifica la propuesta presentada ya que lo que se debe calificar y le
debe importar a la EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA es que los
valores totales mes a mes sumen y concuerden con los valores definitivos incluidos
en el resumen total consignado en el folio 49 de la convocatoria publica 040 de
2006.

Es decir que cualquier error con cifras mayores o menores en los subtotales de las
emisoras afectaría única y exclusivamente de manera interna a RADIO REGIONAL
INDEPENDIENTE LTDA, ya que la propuesta técnica y económica cumplen con los
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términos de referencia y con el formulario No. 4, así como también con el formulario No. 3
del presupuesto.  Por otra parte las únicas cifras exigidas en los términos de referencia
son: Numero de cuñas diarias, días y total cuñas mes, el valor total de emisora por emisora
esta en blanco, es decir que puede o no corresponder a una operación matemática.

Cumpliendo con los cuadros exigidos, cumpliendo con las ciudades y departamentos y
cumpliendo con el presupuesto asignado a la convocatoria 040 de 2006, solicito muy
comedidamente, que la propuesta se calificada como Cumple.

RESPUESTA

De conformidad con lo establecido en la NOTA del numeral 2.10.3.1 PROPUESTA
ECONÓMICA, La Empresa de Licores de Cundinamarca, podrá corregir las operaciones
aritméticas de las propuestas presentadas, con el fin de determinar el valor real de las
mismas o en su defecto podrá solicitar al oferente que realice la aclaración respectiva, si
de dicha aclaración se obtiene que se afecta el valor total de la propuesta económica
modificándola, dicho valor será el que se tendrá en cuenta para efectos de la evaluación y
calificación.

Con fundamento en lo anterior, la E.L.C. procedió a verificar cada uno de los ítems
ofertados, dando como resultado que efectivamente existieron errores aritméticos, que
modificaron el valor total de la oferta, el cual no asciende a la suma de MIL NOVECIENTO
NOVENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS
CUARENTA Y NUEVE PESOS ($1.998.937.749), sino a un valor real de $2.010.786.025,
superando el presupuesto oficial de la entidad, encuadrándose en lo establecido en el
numeral 4.1 CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA, el cual establece que
cuando el valor de la propuesta se encuentre por encima del presupuesto oficial, la
propuesta será rechazada.

Por lo anterior, se reitera el NO CUMPLIMIENTO del oferente en cuanto a la evaluaciòn
econòmica y se procede a rechazar la oferta presentada por la firma RADIO REGIONAL
INDEPENDIENTE LTDA-REI.

OBSERVACIÒN OFICIO 5

Ref: CONFLICTO DE INTERESES

“Por medio de la presente me permito solicitar que la señora LUZ DARY PAEZ BRAVO,
Coordinadora Grupo de Adquisiciones, no intervenga en el manejo y evaluación de la
Convocatoria Pública 40 del 2006, por existir un claro conflicto de intereses. El motivo de la
presente solicitud se basa en que consideramos que la señora LUZ DARY PAEZ, carece
de objetividad y de conocimientos técnicos claros para el análisis y desarrollo de una
convocatoria tan importante como esta. Alguna de las razones para la presente solicitud
son:

Es claro que el objeto de la presente Convocatoria Pùblica 40 de 2006 es contratar
publicidad radial tanto en cadenas radiales como en emisoras independientes; en
complemento del objeto 2..10.2.1 de esta convocatoria reza asì: Si el proponente es
persona jurídica, deberá presentar el certificado de existencia y representación legal
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expedido por la Cámara de Comercio, con fecha no superior a treinta (30) días calendario
de antelación a la fecha de cierre del presente proceso de selección, donde conste que se
encuentra legalmente constituida como tal y acreditar que su duración no será inferior al
término de ejecución del contrato y cinco (5) años más y que su objeto social contenga
además de las actividades que estén relacionadas con el objeto del presente proceso de
selección la especialidad en el medio radio . Como  complemento a esto el literal 3.3.1
de la Evaluación de la Experiencia del Proponente, literalmente reza asì en su segundo
párrafo: El proponente deberá anexar certificaciones de experiencia cuyo objeto sea el de
la presente convocatoria.   En caso de Consorcio o Unión Temporal la experiencia debe
ser acreditada por cada uno de los integrantes . Por cuanto en el dìa de ayer, verbalmente
objeté tanto el certificado de Cámara de Comercio como las certificaciones de experiencia
en contratos presentados por quienes componen la U.T MEDIOS EFECTIVOS, y la
respuesta obtenida por parte de la recusada era que le parecían valederos los documentos
porque contenían radio, desconociendo totalmente lo anteriormente citado. Por tanto
considero que una evaluación ejecutada por esta profesional afectaría mi derecho a la
justicia y a la objetividad.

Finalmente, considero que para nosotros REI LTDA es la empresa idónea jurídica, técnica
y financieramente por cuanto CUMPLE con todas las verificaciones de la presente
convocatoria y viendo que no estoy siendo tratado con justicia y objetividad, solicito sea
declarada desierta esta licitación, además solicito que para una futura posible convocatoria
se convoque a los organismos e control departamentales tales como Contraloría y
Procuraduría .

RESPUESTA

Al memorial presentado por el oferente de fecha 22 de Diciembre de 2006, la
administración manifiesta que las decisiones que habrán de adoptarse en este proceso son
institucionales y no personales, respetando y garantizando los principios de objetividad,
imparcialidad y transparencia de todos los oferentes en orden a seleccionar de ser
procedente, el ofrecimiento que objetivamente sea más favorable para la satisfacción de
las necesidades que pretende resolver.

Que en consecuencia de lo anterior y en cumplimiento a los principios de la contratación
estatal, y el artículo 209 de la Constitución Nacional, la E.L.C. el día 22 de Diciembre de
2006, publicó en la página Web, AVISO mediante el cual informó a los oferentes, entes de
control  e interesados, sobre la realización de la Adjudicación en Audiencia Pública, de la
Convocatoria Pública No. 040 de 2006.

Que mediante oficio SA – 473 – BE – 473 del 22 de Diciembre de 2006, la Subgerencia
Administrativa, invitó a la Procuradora Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función
Pública, con el fin de hacer acompañamiento en la Audiencia mencionada en el anterior
inciso; de igual forma, con oficio SA - 475 – BE – 475 del 22 de Diciembre de 2006, invitó
al Contralor Departamental de Cundinamarca.

Que llegada la fecha y hora determinada para la Audiencia Pública, esta se llevó a cabo,
de la cual se levantó Acta respectiva.
Que mediante Acta de Comité de Compras No. 222 del 26 de Diciembre de 2006, se
recomienda declarar desierto el proceso convocatoria pública No. 040 de 2006, en razón a
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que las propuestas presentadas no cumplieron con lo exigido en los términos de
referencia.

Por lo anteriormente expuesto la PONDERACIÓN FINAL DE LAS PROPUESTAS,
quedará así:

RADIO REGIONAL
INDEPENDIENTE-REI

UNIÓN TEMPORAL
MEDIOS EFECTIVOS

VERIFICACIÓN FINANCIERA CUMPLE CUMPLE
VERIFICACIÓN JURÍDICA CUMPLE NO CUMPLE
VERIFICACIÓN TÉCNICA NO CUMPLE CUMPLE
PROPUESTA  ECONOMICA NO CUMPLE CUMPLE

R E S U E L V E

ARTICULO PRIMERO.- Declarar DESIERTA la Convocatoria Publica No. 040 de 2006,
cuyo objeto es contratar la publicidad radial, con el fin de ejecutar el plan de medios (radio)
con las diferentes cadenas radiales y emisoras independientes a nivel nacional,
departamental  y local, para el mercadeo, la promoción y divulgación de los productos e
imagen institucional de la Empresa de Licores de Cundinamarca.

ARTICULO SEGUNDO.- Contra la presente Resolución no procede recurso alguno.

ARTICULO TERCERO.- Envíese copia de la presente resolución a la Subgerencia
Administrativa y a la Subgerencia Comercial de la Empresa de Licores de Cundinamarca.

ARTICULO CUARTO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE  COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Bogotá, D.C.

LUIS HUMBERTO HERNANDEZ VELASQUEZ
Gerente General

Revisó:       Vo. Bo.:

BELLANIRIS AVILA BERMÚDEZ                  ROSA STELLA ROJAS BAQUERO
Subgerente Administrativa      Jefe Oficina Jurídica

Proyectó:
Ingrid Narváez
Revisó:
Luz Dary Páez Bravo
Coordinadora Adquisiciones


